
Mu ü« iVid. Martes 7 di Enero Minero 3.
Precios dt suscripción

Shi la Capitali
For an Ules. . , 2 pt as.

» tros meses. 5’50 »
» seis meses. 10’50 >
» un año. . . 20’50 »

Fuera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses,. 7 >
> seis meses.. 12’50 »
» un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada uno.
El pagode la suscripción ea 

adelantado.

i& 9ri<iid« <1 íegreSs

Precios dç inserción

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de insercione.s no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
> 16 id. id. . . , 0’07

» 80 id. id. . . . 0’06
Anuncios judiciales, 0‘16 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago eula Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
las, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
parieie otra cosa.

8© entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
nserción de la Ley ea la Gaeeta. (Art. î.° del Código Civil),

SE PUSDCA
LOS SIARTES, JUEVES Y SÁSACOS

8e suscribe en la Secretaria de la Exeslentisima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baia 
de la Casa de Beneficencia.

Los susoriptores de fuera de la Capital remitirán su iml 
porte en libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra de fáei- 
cobro,

dee

S. M. el Rey Don Alfonso XIÎI 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias é Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

{Gaceta del 3 de Enero).

Ministerio ie la Gobernación

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación; de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento provisional para la 
aplicación de la Ley regulando 
la jornada de la dependencia mer
cantil.

Dado en San Sebastián, á die
ciséis de Octubre de mil nove
cientos dieciocho,

ALFONSO
El Ministro de la Qo bernación, 

Manuel García Prieto

REGLAMENTO 
provisional para la aplicación 

de la Ley reculando la /or
nada de la dependencia mer
cantil.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA REGULACIÓN DE LA JORNADA

DE TRABAJO

Artículo 1.® El descanso con
tinuado á que se refiere el artícu
lo 1.® de la Ley se aplicará en el 
concepto de que todo estableci
miento mercantil ha de estar ce
rrado, por lo menos, doce horas 
consecutivas en cada día de la 
semana, desde el lunes al sábado, 
ambos inclusive, con prohibición 
de todo trabajo durante dicho 
tiempo.

Art. 2.® La Junta local de Re
formas Sociales, y en su caso el 
Alcalde, procederán desde luego, 
á fijar las horas de apertura y cie
rre de los establecimientos, según 
lo dispuesto en el artículo 2.® de

la Ley, oyendo, en término que ’ 
no exceda de diez días, á repre- 
sentaciones de los patronos y de- I 
pendientes interesados. 5

Les acuerdos que tomen dichas 
Juntas, referentes al cierre en 
general, deberán ser comunes 
para cada gremio y no individua
les, prohibiéndose toda distinción 
ó diferencia entre establecimien
tos de igual clase de comercio.

Cualquiera de las partes inte- 
resada.s podrá acudir al Ministro 
de la Gobernación cuando esti
mare que el acuerdo de la Junta 
local de Reformas Sociales, res
pecto á las horas de apertura y 
cierre de establecimientos, no se 
acomoda á la letra y al espíritu 
de la Ley.

Art. 3.® Para que las Juntas 
locales puedan acordar el diferir 
el cierre los sábados media hora, 
autorizado por el artículo 2.® de 
la Ley, será preciso que preceda 
instancia de pprte interesada y 
que se justifique la necesidad ó no
toria conveniencia del acuerdo, 
atendida la índole del establecí- ¡ 
miento ó alguna otra justa causa. ¡

Art. 4.® Cuando medie el j 
acuerdo entre el personal de lira- r 
pieza y sus Jefes, respecto al an- ; 
ticipo de una hora en la entrada, ’ 
á que se refiere el párrafo último ; 
del artículo 2.® de la Ley, se pre- 5 
cisará asimismo la hora de entra- 5 
da y salida, habiendo de ser esta ¿ 
última una hora anterior á la del ? 
cierre, al efecto de respetar el i 
descanso legal. I

La disposición se contraerá al j 
caso de existir personal dedicado 
exclusivamente á la limpieza, es 
decir, ai que tenga ésta por única 
ocupación, pues de no ser así se 
aplicará la regla general.

Cuando no medie acuerdo en
tre los Jefes y el personal, podrá 
comparecer cualquiera de las par
tes ante la Junta local de Refor
mas Sociales, para que ésta adop
te el debido acuerdo, con facul
tad de acudir, en su caso, al Mi
nistro de la Gobernación, á fin de 
que resuelva conforme á lo dis-
puesto en el párrafo último del | puede motivar la suspensión del 
artículo 6.° de la Ley. | descanso establecido por el ar-

Art. 5.° Las prescripciones 
del artículo 8.° de la Ley repre
sentan sólo una mera suspensión 
del descanso establecido por la ? 
misma, mientras se ofrezca algu- I
na de las causas determinadas en
el apartado l.®del citado artícu 

sj lo, ó durante el período estricto ?
marcado en el 2.®

Î

Los perjuicios inminentes á 
que se refiere el inciso 1.® del ci
tado artículo 8.° de la Ley habrán 
de ser de tal notoriedad, que no 
quepa duda acerca del quebranto 
que sufriría el comercio ó esta
blecimiento mercantil si la excep
ción se denegase.

La determinación de la suspen
sión temporal del descanso co

5 rresponderá á la Junta local de 
i Reformas Sociales, y, en su de- 
! fecto, al Alcalde, á instancia del 

interesado.
! Art. 6.® Cuando se trate de 
í instalación ó traslado del estable- 
• cimiento, el dueño deberá poner- 

lo en conocimiento de la Autori- 
dad local, al efecto de que la in
terrupción del descanso, no se 
prolongue más del tiemoo nece
sario.

Art. 7.® La suspensión del des
canso autorizada por el apartado 
2.® del artículo 8.® de la Ley no 
implica que forzosamente haya 
de concederse á quien la solicite, 
ni que haya de regir precisamen
te durante los treinta días que 
expresa, sino que habrá de con
currir causa justificada, y se con
cederá por el tiempo que estric
tamente exija dicha causa.

Conforme á la referencia que 
el apartado 2.® del artículo 8.® ci
tado de la Ley hace ai 4.®, será 
requisito previo, para la conce
sión de la suspensión temporal 
del descanso, la audiencia al gre
mio ó ramo de dependientes, d^án- 
dose el recurso por ante el Minis
tro de la Gobernación. ;

Art. 8.® Tratándose de una ’ 
causa prevista, ó que pueda pre
verse, como es la formación del i 
inventario ó balance, el tiempo ' 
para ello habrá de completarse, ; 
ó dentro de ¡a jornada de trabajo, ’ 
ó en el período de treinta días i 
establecido por excepción para 
cada año. ;

Art.9.° El inventario ó balan
ce á que se refiere el número 1.® 
del artículo 8.° de la Ley, en re
lación con el párrafo tercero del 
mismo artículo, es decir, el que 

tículo l.° de la Ley. con el con
siguiente aumento de jornada, es 
única y exclusivamente el anual 
determinado en el párrafo segun- 

1 do del artículo 37 del Código de 
I Comercio.
I Art. 10. En los trabajos ex-

3

traordinarios á que se refiere el 
artículo 8.° de la Ley, no se po

.;í

drá imponer á los dependientes 
ninguna jornada de trabajo que 
exceda de dos horas sobre la or
dinaria, y aun para ello será pre
ciso la autorización previa y ex
presa de la Junta local de Refor
mas Sociales, ó, en su defecto, el 
Alcalde, que resolverán en cada 
caso lo que estimen más opor
tuno.

Bajo ningún motivo podrá pre
tenderse realizar dicho trabajo 
fuera délos expresados períodos, 
conforme al precepto categórico 
del artículo 8.® de Ja Ley, deter- 
niinando cualquiera extralimita
ción la ineficacia déla concesión, 
sin perjuicio de la correspondien
te sanción, conforme al artículo 
19 de la misma.

Art. 11. De conformidad con 
; el artículo 9.® de la Ley, se respe- 
; tarán en absoluto los pactos, usos 
. ó disposiciones reglamentarias 

preexistentes á la vigencia de la 
Ley, ó que en adelante se esta
blezcan, por virtud de los cuales 

, la-dependencia mercantil goce de 
• condiciones más favorables al 
j descanso que las que estatuye 
; aquélla, sin que tales pactos, usos 

ó disposiciones puedan entender
se derogados ó modificados por 
los preceptos de ésta, debiendo, 

; por el contrario, mantenerse ín- 
1 tegrarúente en toda su extensión, 
? y no siendo necesaria su ratifica- 
: ción, conforme á lo dispuesto en 
; el párrafo segundo del artículo 
í 2.® de la Ley,
1 . Si se tratare de algún estable 
J cimiento de los enumerados en el 
: artículo 3.®, tampoco sufrirá mo

dificación el estado de cosas an- 
: terior á la Ley, considerándose ó 

conceptuándose dicho estado co- 
; rao una renuncia á la excepción 

que hubiera podido utilizarse al 
amparo del citado artículo 3.®

Para que los pactos entre pa
tronos y dependientes, á que se 
refieren los artículos 2.® y 11 de 
la Ley, se consideren válidos, 
será preciso que no' establezcan 
jornadas mayores ni descansos 
menores que los consignados en 
la misma, ni alteren la continui
dad que en ella se prescribe.

Se dará conocimiento de la 
existencia de los pactos á la Jun
ta local de Reformas Sociales 
respectiva.

Art, 12 Las personas que se 
hallen ejecutando algún acto de 
comercio en el momento del cie
rre, conforme al artículo 10 de Ja 
Ley, podrán continuar en el esta-
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blecimiento hasta la terminación ï hubiere; en su defecto, á ia Junta 
de dicho acto por el tiempo má- 11 - - - -
ximo de media hora, á cuyo efec
to deberá formularse la oportuna 
invitación.

Inmediatamente á la hora del 
descanso, y consecutivamente á 
ella, se procederá al cierre del 
establecimiento, tenga una ó va
rias puertas, dejando una de ellas, 
ó la única, abierta respectiva
mente, pero sólo á la mitad, como 
signo exterior y visible de haber
se terminado las operaciones.

Igualmente deberá salir el per
sonal no afecto á la operación 
pendiente.

Art. 13, A los efectos del ar- 
tícul-o 11 de la Ley, las Juntas 
locales de Reformas Sociales, ó 
en su defecto, los Alcaldes, antes 
de fijar la procedencia ó impro
cedencia de ia clausura de los 
establecimientos mercantiles du
rante el descanso de dos horas 
para la comida y la fijación de 
dichas horas, oirán, en un plazo 
que no podrá exceder de diez 
días, á los patronos y dependien
tes de comercio de cada locali
dad, siendo aplicable lo consig
nado en el párrafo segundo del 
artículo 2.® de este Reglamento.

Art. 14. Cuando no sea posi
ble ordenar ia clausura ó el cie
rre del establecimiento para la 
comida, se establecerá el opor
tuno descanso, mediante la fija
ción de turnoi;.

Cuando hubiere pactos en vi
gor á la fecha de la vigencia de 
la Ley respecto al descanso para 
la comida, serán respetados, for
mulando la Junta, ó en su defecto 
el Alcalde, la oportuna declara
ción á instancia de cualquiera de 
las dos partes interesadas, oyen
do á la otra.

A los efectos del repetido ar
tículo 11 de la Ley, deberá colo
carse un cartel indicativo de la 
duración del descanso para co
mer, en un sitio externo del esta
blecimiento, visible para el pú
blico.

Art. 15. Con sujeción á lo de
terminado en el artículo 18 de la 
Ley, todo dependiente varón go
zará el derecho al asiento, en los 
mismos términos que para las 
mujére.5 empleadas establece 
Ley de 27 de Febreí o de 1912.

la

CAPÍTULO II
DE LAS EXENCIONES 

Art. 16, Las exenciones de-
♦erminada.s en el artículo 3.® de la 
Ley se fundan en la índole de los 
establecimientos que comprende, 
responden al objeto de no perju
dicar ai público, y no han de im
plicar, por tanto, en modo algu
no, limitación del derecho del per
sonal mercantil al descanso esta
blecido por la Ley.

Art. 17. En los casos de exen
ción á que se refieren los núme- 
ro.s 1.® al 8.® del artículo 3.® de la 
Ley, los gremios ó ramos del co
mercio, ó ios comerciantes par
ticulares, si no constituyeren gre
mio, acordarán la distribución de 
la jornad.a en cada gremio, oyen
do á las Asociaciones de depen
dientes de la localidad, y donde 
éstas no existan, á los dependien
tes de cada gremio ó ramo del 

1
« ciones. Y si éste no resolviese en 

el término de un mes desde la pre
sentación de la instancia ó recla
mación, las partes interesadas 

I podrán acudir directamente al 
I Ministro de la Gobernación, el 
I cual decidirá en el término y for- 
I ma dispuestos en el párrafo últi- 
* mo del artículo 6.® de la Ley.

Art, 23. Cuando se trate de 
algún establecimiento compren
dido en el caso peculiar del ar
tículo 17 de la Ley, esto es, de 

comercio V •' conjunta de artículos e.-x-
acuerdo al ÿ y no exceptuados, de-
inspectiva d^í Trabólo : berá manifestarse esacircunstan-

P - rabajo, donde los cía al solicitar la exención, deter-

í

?

local de Reformas Sociales, y á 
faSta de ésta, al Alcalde

Art. 18. La distribución de la 
jornada en los caso.s 1.® al 8.® del 
artículo 3 ® de la Ley, se enten
derá colectiva, es decir, uniforme 
para todo el gremio, alcanzando, 
sin excepción alguna, á todos y 
cada uno de los comerciantes que 
le constituyan.

Art. 19. Para declarar las 
exenciones á que se refiere el nú
mero 9,® del artículo 3.® de la Ley 
se observarán los siguientes re
quisitos:

1 .® Instancia dirigida á la Jun
ta local de Reformas Sociales por 
la mayoría de los dueños de los 
establecimientos del gremio ó ra- 
nao del comercio de que se trate, 
expresando en ella, al efecto, el 
número de individuos que com
ponen la totalidad del mismo, 
para evidenciar que se trata de 
la mayoría, y acompañando el 
documento justificativo de este 
requisite.

2 .® La causa de la exención 
habrá de ser calificada, debien
do, por tanto, constar que el ré
gimen de descanso ordenado en 
eí artículo 2.® de la Ley motiva 
grave perjuicio para el interés 
público, ó que las operaciones de 
venta pueden no requerir la pre
sencia constante de los depen
dientes, ó que, por la índole del 
comercio, las operaciones.de éste 
han de^ efectuarse, por absoluta 
necesidad, en las horas marcadas 
por la Ley para el descanso.

Tratándose de una exención, 
en caso de duda, ó de no estar 
plenamente justificada, no será 
admisible aquélla, prevaleciendo 
la regla general.

Art. 20. En el caso 9.® del ar
tículo 3.°, la distribución de la 
jornada se entenderá aplicable ó 
referente sólo á los estableci
mientos objeto de la exención.

Conforme al precepto del ar
tículo 4.® de la Ley, para acordar 
esta exención será inexcusable la 
audiencia del gremio de depen
dientes.

Art.21. Por gremio de depen
dientes se entenderá, á los efec
tos de la Ley, la Asociación ó 
Asociaciones locales del ramo de 
que se trate, cualquiera que sea 
su nombre. Si hubiera varias del 
mismo ^oficio, se oirá á todas, y 
si no hubiese ninguna de aquél 
oficio, se oirá á las Sociedades 
generales de dependientes que 
hubiere en la localidad.

Art, 22. En caso de no existir 
constituida Junta local de Refor
mas Sociales, ó de no poder re
unirse ésta, competirá al Alcal- - 
de, de conformidad con el artícu- i 
lo 4.°, Ia declaración de las exen- I

£

minándose que ésta se concreta y 
limita á la venta que la produzca, 
y bajo apercibimiento de incurrir 
en las sanciones del artículo 19 
de la Ley, en caso de contravenir 
los términos estrictos de la exen
ción que se acuerde.

En la exención se dispondrá 
que se haga, en la forma que sea 
posible, la debida separación en
tre los artículos exceptuados y 
no exceptuados.

CAPÍTULO III

á

DEL INTERNADO

Art. 24. Para que los estable
cimientos y comercios á que se 
refiere la Ley puedan tener el ré
gimen de internado, es condición 
indispensable la previa y expresa 
autorización del Alcalde, á tenor 
del artículo 15 de la Ley, y de 
conformidad con lo que se díspo 
ne en este capítulo.

Art. 25. Los establecimientos 
y comercios que á la publicación 
de la Ley tuviesen el régimen de 
internado, deberán proveerse de 
la autorización del Alcalde, á que 
hace referencia el artículo ante- 

j rior, antes del 6 de Enero de 1919. 
I Art. 26 Para la concesión del 
I régimen de internado que auto- 
I riza el artículo 15 de la Ley, se 
í observarán las siguientes reglas:
5 4 fl T1.^ El dueño ó su representan-

¡
te legal que desee obtener la co
rrespondiente autorización, ele
vará una instancia ó solicitud al 
Alcalde dé la localidad donde ten
ga el establecimiento ó estableci
mientos, expresando en ella, á 
más de los requisitos generales 
referentes á su personalidad, e. 
número de establecimientos en la 
población, calles y número donde 
están sitos, habitaciones que los 
constituyen y sus dimensiones, el 

j número de dependient js que ha- 
I bitan en cada uno y las demás 

circunstancias que estimen con
veniente dar á conocer.

La instancia podrá ir acompa
ñada de certificaciones periciales 
justificativas de la sanidad del es
tablecimiento.

s

2 .^ Una vez formulada la ins- 
tíincia, el Alcalde la pasará á la 
Inspección Sanitaria, la cual de
berá practicar una visita al local 
de que se trate é informar en vista 
de ella.

La Inspección Sanitaria seña
lará día para la visita, comuni
cándolo á la Junta local de Re
formas Sociales, por si algún© de 
sus miembros quisiera asistir, y 
anunciándo.selo al dueño con dos 
días de anticipación, quien por sí 
ó por persona por él designada 
podrá asistir á la visita, acompa
ñado de un perito si quisiere, le
vantándose acta que firmarán to
dos los asistentes, re»iitiéndola al 
Alcalde y dando copia de la mis
ma al patrono ó su representante.

Si la Inspección encontrare el 
local en malas condiciones de hi
giene y salubridad, la Inspección 
sanitaria requerirá al dueño ó á 
su encargado para que realice 
las obra.s debidas en un plazo 
Prudencial que señale, bajo aper
cibimiento de incurrir ep las san
ciones establecidas en el artículo 
19 de la Ley.

3 .“ Siendo favorable él infor
me de la Inspección sanitaria, ó 
una vez que e1 solicitante haya 
ejecutado ó realizado las obras

' exigidas por ella, la ¿Alcaldía pa- 
¡ sará el expediente á la Junta local 
¡ de Reformas Sociales, la cual in- 
j formará en el plazo de diez días 
' acerca de la procedencia del in- 
í temado, conforme á los términos 
I de la Ley y á lo que resulte del 
j expediente.
Î 4.®^ Si los informes de la Ins- 
I pección sanitaria y de la Junta 
í local de Reformas Sociales fue- 
f sen desfavorables, el Alcalde ne- 
I gará la autorización para el in; 
I temado, debiendo fundarse la ne- 
I gativa en aquellos informes y en 
I las demás consideraciones que es- 
I time pertinentes.
5 5.*^ Si los informes fuesen fa- 
5 vorables se concederá la autori- 
Ízación.

6 ® Contra la negativa de la 
autorización, él dueño ó su repre- 

I sentante legal podrá recurrir ante 
j el Ministerio de la Gobernación, 
I tramitándose el recurso confor- 
I me á lo determinado en el párrafo 

segundo del artículo 6.® de la Ley.
Art. 27. Los locales destina

dos á vivienda ide la dependencia 
serán revisados seraestralraente 
por la Inspección sanitaria, ’a 

Icual, en el caso de que no satis
fagan las condiciones de higiene 
y seguridad lo harán constar en 
el libro de visita, y levantarán las 
actas de infracción y de reinci
dencia correspondientes, que se 
remitirán al Alcalde, siguiendo 
las mismas normas establecidas 
para las demás infracciones que 
se detallan en este Reglamento. 
Estas prescripciones son inde
pendientes de las disposiciones 
generales vigentes sobre Inspec
ción del Trabajo, que son tam
bién aplicables.

Art. 28. Los establecimientos 
y comercios en que se practique 
el internado estarán sometidos 
al cumplimiento de los demás pre
ceptos comunes á aquellos que no 
tengan internos.

Art. 29. No pudiendo ser el 
internado motivo ó pretexto para 
eludir el cumplimiento de la Ley, 
ya en lo referente al descanso 
continuo, ya en lo referente al 
descanso para comer, loss depen
dientes perjudicados ó la Asocia
ción de dependientes de la locali
dad, con arreglo al artículo 16 de 
la Ley, podrán acudir en queja 
á la Junta de Reformas Sociales 
ó, en su defecto, al Alcalde, con
tra la infracción legal, quiene.s 
resolverán, oyendo al comercian
te denunciado.

La resolución, conforme al pá
rrafo segundo del mismo artículo 
16 de la Ley, será recurrida ante 
el Ministro de la Gobernación, 
en los términos establecidos en el 
artículo 6.® de la misma.

Art. 30. En caso de no exis 
tir Juntas locales ó de que éstas 
no se reunan ó de que no hayan 
adoptado resolución tocante á al
guna queja formulada con arre
glo al artículo 16 de la Ley, los 
dependientes perjudicados po
drán acudir en queja al Ministro 
de la Gobernación, el cual resol
verá en el plazo de un mes, des
pués de oir al Instituto de Refer
mas Sociales.

CAPÍTULO IV
DE LA INSPECCIÓN

_ Art. 31, En virtud de 1« que 
dispone el artículo 13 de la Ley,
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intervendrá en su cumplimiento 
la Inspección del Trabajo, con 
arreglo á las disposiciones que 
regulan su funcionamiento y es
tán consignadas en la Ley de 13 
de Marzo de 1900, Reglamento 
de 1.® de Marzo de 1906 é Instruc
ciones anejas al artículo adicio
nal de la ley de Tribunales indus
triales de 19 de Mayo de 1908.

Con arreglo á estas disposicio
nes, son auxiliares de la Inspec
ción las Juntas locales de Refor
mas Sociales, con sus Coraisio 
nes inspectoras, como organis
mos dependientes, para estos 
efectos, del Instituto de Refor
mas Sociales. Las variadas y ex
tensas atribuciones que la Ley 
confía en sus diversos artículos 
á dichas Jutas locales hace nece
saria .su actuación inspectora.

Art. 32. Las Juntas locales de 
Reformas Sociales, por medio de 
sus Comisiones inspectoras, ejer
cerán la inspección para el cum
plimiento de esta Ley^ de acuer
do y con la subordinación nece
saria á la Inspección Central é 
Inspectores del Trabajo, dentro 
de ios términos de la Real orden 
de 2 de Julio de 1909.

xÁrt. 33. Las Comisiones ins
pectoras serán mixtas, y estarán 
formadas por un Vocal patrono 
y otro obrero. La designación de 
las personas que han de consti
tuirlas se hará por la Junta en las 
sesiones que celebre, y en ellas se 
señalarán días y horas para efec
tuar la inspección.

Si alguno de los dos Vocales 
no concurriera á realizar la ins-

s

? 
>
3

I

pección, no por ésto quedará en I 
suspenso la visita, sino que será I 
efectuada por el Vocal compare- j 
ciente, dando cuenta á la Junta de I 
la no asistencia del otro Vocal. í

La renuncia ó negativa de los 
Vocales de las Juntas de Refor
mas Sociales á la práctica del 
Servicio de Inspección, manifes- í 
tada expresamente con la no asís- I 
tencia á más de tres visitas con 
secutivas que debieran ejecutar 

I s
siempre que no justifiquen debí- |
damente su imposibilidad, se en
tenderá como abandono del car
go y llevará aneja la separación 
de éste.

La designación de los Vocales 
de la Junta local que han de cons
tituir las Comisiones inspectoras 
podrá hacerse por el Instituto de 
Reformas Sociale.s cuando lo con
sidere necesario, para la mayor 
eficacia del servicio.

Art. 34. Las Juntas locales 
darán cuenta al Instituto del nom
bramiento de los individuos de su 
seno que ejerzan, durante el se
mestre, la inspección en los esta
blecimientos mercantiles encla
vados en el término municipal, 
inmediatamente, después de ha- 
ijer sido hecho dicho nombra
miento. Darán cuenta trimestral
mente al Instituto de las visitas, 
y comunicarán también el resul
tado de las mismas al Inspector 
de la región ó al provincial á que 
la Junta pertenezca.

Art. 35. La Inspección del 
Trabajo tendrá la facultad de 
examinar los locales; los Regis
tros del personal, en lo relativo á 
edades y sexos; Reglamentos; 
certificados de edad, instrucción, 
sanidad y aptitud física de los ni
ños, y demás docurnentos consig
nados como obligatorios en las 

s

;

leyes del trabajo en general, y en 
la de jornada de la dependencia 
mercantil, en particular.

Podrán también interrogar al 
personal en cuanto se relaciona 
con el cumplimiento de la Ley.

La inspección, para el cumpli
miento de la Ley, comprende les 
establecimientos mercantiles y 
sus anejos.

Como locales anejos, sujetos, 
por tanto, á Jas prescripciones 
de la Ley, se considerarán todo-s 
los que tengan alguna relación 
con las operaciones mercantiles 
que se efectúan en el local prin
cipal, sea en la misma casa, con 
comunicación ó sin ella, sea en 
otra distinta..

Art. 36. Los Inspectores ins
peccionarán también el régimen 
de internado, en lo que se refiere 
á la higiene del trabajo.

Las condiciones de higiene y 
salubridad de los locales destina
dos á viviendas de la dependencia 
estarán á cargo de la Inspección 
Sanitaria.

La Inspección Sanitaria infor
mará á las Juntas locales, ó á ios 
Alcaldes, donde aquéllas n@ exis
tan, de las condiciones de higiene 
y salubridad de dichos locales, 
para los efectos de la concesión 
del régimen de internado á que 
se refiere el artículo 15 de la Ley.

Concedido el internado, la Ins
pección Sanitaria revisará se
mestralmente los locales destina
dos á viviendas del internado, si
guiendo, en cuanto á la práctica 
de esta inspección, las reglas se
ñaladas en los artículos 51 á 55 de 
este Reglamento.

Art. 37. La inspección, en lo 
relativo á la prohibición de la 
venta en la vía pública de las 
merc.ancías que constituyen el c®- f 
mércio de los establecimentos á ¡ 
que se refieren la Ley y este Re- j 
glamento, durante la.s horas de f 
cierre, corresponde á las Auteri- ¡ 
dades guberifativas, ó, en su de- | 
fecto, á las municipales. |

Art. 38. Los Vocales obreros I 
de las Juntas de Reformas Socia- |
les que desempeñen ios servicios 
de inspección asignados en este 

í

I Reglamento, formando parte de I 
i las Comisiones inspectoras, ó en I

cualquiera otra forma de coope
ración reclamada por el Instituto, 
percibirán dietas, cuya cuantía 
será fijada por el Instituto de Re
formas Sociales, teniendo en 
cuenta las circunstancias de cada 
localidad y los jornales medios, á 
propuesta de la Junta local de là 
que el obrero forme parte.

Estas dietas serán satisfechas 
con cargo á los Presupuestos mu- 
nicipalesy provinciales, con arre
glo á lo que dispone la regla 26 
de la Real orden de 3 de Agosto

I í

íde 1904.— ...... , . El artículo 8.® hace extensivo á
Si los Ayuntamientos no satisfi- I los pre.supuestos provinciales y 

ciesen las dietas, se hará la recia- | municipales el régimen antedi- 
mación al Instituto de Reformas 
Sociales,* y éste la trasladará al 
Ministro de la Gobernación.

Art. 39. Los Alcaldes, por me
dio de sus agentes, auxiliarán la 
acción inspectora que será ejer
cida por ellos exclusivamente en 
las localidades en que no existan 
Juntas locales ni funcionarios de 
la Inspección del Trabajo.

Art. 40. Existirá en todos los 
establecimientos sujetos á inspec
ción un libro ó cuaderno de visi 
tas, donde se consignará lo que

3

í í 
k

« 
f

se determina en este Reglamento. | «personal y real», según el ar- 
En la primera página del libro I tícul© 27 del Decreto citado, se 

ó ciíaderno se hará constar por | hace preciso que una disposición 
ios encargados de la inspección, I de carácter general salga al paso 
en su primera visita, la fecha en | de las dudas que puedan abrigar- 
que se abre, y se numerarán los I se en su aplicación, evitando así 
fofios. i ^‘^ales perjuicios á los intereses

El libro de visitas no requiere I del Tesoro, Municipios y contri- 
má.s condiciones que la de estar I buyentes, por la falta de ingreses 
en blanco y numeradas sus pági- i de lo que les es debido, ú obli
nas y tener dimensioîæs de folio i gando á los últimos á satisfacer 
ó cuarto mayor. I de una sola vez sumas que por

El libro de vi.^itas que debe- 
existir en todo establecimiento

5

0

IE

9
I
I

sujeto á inspección estará siem
pre á disposición de los Inspec
tores, Comisiones delegadas ó 
auxiliares de la Inspección, sin 
que pueda servir de pretexto para 
no presentarlo Ja ausencia de los 
patrones ó jefes del estableci
miento.

Art. 41. Eí patrono llevará un 
Registro de todo el personal de 
dependientes empleados en el es
tablecimiento, con especificación 
de sexos, edades y altas y baja,s 
diarias. Este Registro estará 
siempre á disposición del Inspec
tor del Trabajo ó Comisiones 
inspectoras, para su examen y 
comprobación, indispensables al 
cumplimiento de Jas Leyes y Re
glamentos del trabajo y para ob
tener datos estadísticos.

Art. 42. En virtud de lo que 
disponen Jos artículos 6.® y 7.® de 
la Ley, el Inspector del Trabajo 
autorizará con su firma la copia 
que se Je remita del acuerdo, en
tre comerciantes y dependientes, 
relativo á la distribución de Ja 
jornada uniforme en cada gremio 
en los establecimientos exceptua
dos comprendidcks en Jos números 
1.® al 8.® del artículo 3.® de la ci
tada Ley, en que consten con toda 
claridad Jas horas de apertura y 
cierre de cada uno, así como 
aquellas en que han de trabajar 
los distinto.s turnos, ó clases de de
pendientes, si la distribución 
hace siguiendo este criterio.

Se continuará.

se

REAL ORDEN

limo. Sr.: E! artículo 1.® de Ja
Ley de 21 del mes actual esta
blece el año económico para la 
ejecución de los servicios del Es
tado y ejercicio de sus Presu
puestos generales, que tendrá 
principio en 1.® de Abril y ter
minará el 31 de Marzo siguiente, 
por lo que las cuentas y todos los 
actos déla administración y con
tabilidad del Estado se ajustarán 
á este nuevo período de ejercicio. 

cho. Y con el fin de hacer armó 
nica esta dispcsición legislativa 
con el Decreto ley de 11 de Sep
tiembre último, en lo que hace 
referencia á las fecha.s de prepa
ración, formación y aprobación 
de los documentos cobratorios y 
abolición de los repartimientos de 
consumos y alcoholes, sus recar

-

gos municipales y á los arbitrios j 
sobre especie de consumo,s no in- | 
cluídas en las tarifas del impue.s- I 
to, sustituidos ésto.s por el repar- | 
to general en sus dos partes: «

i ser prorrateables, la exacción 
debe hacerse trimestralmente.

De los antecedentes enviados 
por las Delegaciones de Hacien
da aparece demostrado que mu
chos de los Ayuntamientos que 
adoptaron el repartimiento gene
ral para hacer efectivo el impor
te del encabezamiento de Consu
mos, recargos municipales y dé
ficit de sus presupuestos, no han 
dado cima á sus trabajos de con
fección de los documentos cobra- 
torios, y bastantes, tal vez la ma
yoría, es el día en que no dieron 
ni comienzo á ios preliminares 
para llegar á la normalidad. Esta 
deficiencia de no preveer á sus 
resultados determinaría necesa
riamente la falta de ingresos, 
cosa que es preciso evitar en be
neficio general y de toda admi
nistración celosa de los intereses 
á su cuidado.

En su virtud,
S M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
1 .® Que los documentos co

bratorios que sirvieron de base 
para la recaudación del citado 
impuesto en el actual ejercicio de 
1918 continuarán rigiendo hasta 
el 31 de Marzo de 1919.

2 .® Que los documentos ya 
formados por los Municipios para 
1919 y los que se redacten á tal 
fin, se entenderán con vigencia á 
partir del día 1.® de Abril del pro
pio año de 1919 hasta el 31 de 
Marzo de 1920, por correrse los 
plazos establecidos en Jas dispo.- 
siciones en vigencia tres meses.

3 .® Que consecuentemente las 
variaciones acordadas sobre los 
gravámenes .sustitutivos del im
puesto de Consumos por los 
Ayuntamientos para 1919, bayan 
ó no sido aprobadas por la Supe
rioridad, deberán entenderse para 
empezar á regir en 1.® de Abril 
de 1919, fecha d^esde la cual serán 
asimismo aplicables las dispesi- 
eiones del Real decreto de 11 de 
Septiembre último, entendiéndo- 
.se á tal efecto modificadas las fe
chas que el mismo determina, es
pecialmente en la cuarta disposi
ción transitoria, en Ja forma si
guiente: ejercicio de 1919 á 1920, 
en vez de 1919, antes del día 1.® 
de Febrero dé 1919, en lugar de 

I 1.® de Noviembre del año en cur;
i so, y antes del día 1.® de Marzo 

de 1919, en lugar dde 1919, en lugar del dial.® de 
Diciembre.

4 .® Que se excite el celo de los 
Delegados de Hacienda para que 
adoptando por sí cuantas medidas 
estén á su alcance ó proponiendo 
á este xMinisterio las que proceda 
acordar procuren conseguir que 
dentro del plazo que media al 31 
de Marzo próximo se hallen con
feccionados Jos repartimientosque 
impone el artículo 27 del Decreto 
ley ya repetido de 11 de Septiem 
bre último; y

5 ® Que esta disposición es de 
carácter general para cuantos

SGCB2021
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Ayuntamientos se halíeñ en el j 
caso á que se refiere. 3

De Real orden lo digo á V. L I 
para su conocimiento y cumplí- i 
miento. Dios guarde á V. I. mu- j 
chos años. Madrid, 30 de Diciera- i 
bre de 1918. |

CALBETÓN I

Señor Director general de Pro ¡ 
piedades é Impuestos. 8

(Gaceta del 31 de Diciembre), g 

âàiiBistradfe Frsnneiai |
belegacián dç Hacienda :

Sección facultativa de Montes I

1720
PLIEGO de condiciones que I 

formula el Ingeniero Jefe de I 
la 4.^ Pegidn^ para el apro- í 
vechamiento de leñas de los ¡ 
montes dependientes del Mi- ¡ 
nisterio de Hacienda, duran- I 
te el año forestal de 191^ d l 
1919.
1 .^ En ninguna clase de apro- j 

vechamiento podrá verificarse el i 
disfrute de otros productos, ni en j 
mayor cantidad, que los consig- j 
nados de manera precisa y exp)í- I 
cita en la respectiva concesión, y î 
éstos deberán realizarse en la | 
época y dentro del plazo que al ¡ 
efecto se señala. j

2 .^ Las leñas para los boga- 
res de los usuarios que á ellas tie
nen derecho, se extraerán única
mente de los rodales designados 
por los empleados facultativos del 
Ramo, Comisión de Montes del j 
Ayuntamiento respectivo y Guar- I 
dia civil, debiendo utilizarse en I 
cada monte las que consten en el | 
acta de señalamiento, ?

3 .* Los Ayuntamientos serán I 
responsables de las faltas ó abusos ! 
que en la práctica de este apro- • 
vechamiento se cometan, si no de- 
nuncian á los autores en el térmi- > 
Bo de cuatro días, ácuyo fin, bien I 
por los Guarda.s de que disponen, 5 
bien por las Comisiones de Mon- S 
tes, se vigilarán constante y con- j 
vtnientemente á los operarios i 
que lo efectúen.

4 .^ Las operaciones condu- j 
centes á la obtención de los men- 
clonados productos, se harán bajo ? 
la vigilancia de lo.s empleados del | 
ramo, Comisión de Montes del | 
Ayuntamiento y Guardia qivil, y ? 
no podrán dar principio sin obte- i 
ner antes la licencia del Ingenie- I 
ro Jefe de 1.a Región, que expedi- ? 
rá á nombre del Ayuntamiento j 
luego que presente la carta de > 

que acredite el ingreso en 
arcas del Tesoro del 10 por 100 ? 
de la tasación corre.spondiente al .1 
disfrute. Los aprovechamientos î 
que se efectúen sin haber cumplí- I 
do esta condición se considerarán 
como fraudulentos y los contra- | 
ventores pagarán una multa igual ? 
al doble del valor de lo aprove- I 
chado, más el 10 por 100 de este 
importe, abonando - además los | 
daños y perjuicío.s ocasionados, | 
siendo los Ayuntamientos respon- 
sables de estos pagos si no denun- | 
cían oportunamente á .los culpa- 1 
bles. ' »

5 . Cuniplidos ios requisitos i 
de que habla la condición ante

rior, el funcionario del ramo que 
se designe, Comisión de Montes i 
y Guardia civil, harán entrega j 
al Ayuntamiento del aprovecha- 5 
miento, reconociendo el sitio en I 
que ha de verificarse, así como î 
una zona de 200 metros alrede- í 
dor, haciendo constar en el acta í 
correspondiente cuantos daños Í 
encontrarán, previa determina- ? 
ción de su cuantía ó valor y re- | 
mitiendo un ejemplar á esta Jefa- | 
tura. a

6 .^ Las operaciones de corta, j 
poda y roza, no se harán por el j 
vecindario, sino por jornaleros | 
dirigidos por el Ayuntamiento ó I 
Comisión de Montes y una vez he | 
cha la corta y división en lotes, ! 
podrán entrar los vecinos á veri
ficar la saca, entendiéndose que 
los Ayuntamientos que consien
tan que la corta se haga de otro j 
modo, incurrirán en las responsa- Î 
bilidades consiguientes.

7 .^ Si en el acto de la entrega 
se observara que faltaban algu
nos productos señalados, la Co
misión no tendrá derecho á que 
le señalen otros en equivalencia, 
y harán el reparto de los que hu
biere.

8,^ La corta de leñas, sean es- | 
tas altas ó bajas, no podrá verifi
carse sino fuera de ía época del j 
movimiento de la savia de los । 
piés ó matas respectivas.

9 .^ Si las leñas son por corta 
de árboles, deberán darse á és
tos la caída por el la lo que no 
causen daños y sin desgarrar el 
marco que se haya implantado 
en el tocón, ni tampoco arrancar 
éstos.

10 .^ La corta de leñas altas 
se hará con arreglo al model© 
que en el sitio del aprovechamien
to establezca el encargado del 
señalamiento, dando los cortes á 
rás del tronco perfectamente lim
pio, sin dejar pitones ni producir 
rasgaduras, quedando los árboles 
bien guiados, despojándolos de 
las ramas secas é inútile.s y de les | 
espolones ó berrugas que le.s per- | 
judiqueu, valiéndose ai efecto de । 
hachas, podones ó corbillos bien I 
afi'ados. I

11 .® En las cortas á mata rasa, I 
la roza se hará precisamente á I 
flor de tierra con instrumentos j 
bien cortantes, sin descepar ni I 
arrancar raíz alguna, y dejando I 
las cepas recubiertas ligeramen- I 
te con tierra.

12 .® Cuando la concesión obli
gue á dejar resalvos, se conser
varán para este objeto los brotes 
ó tallos más robustos y mejor s 
formados y á la distancia media « 
ó en el número por hectárea que j 
la concesión señale. i

13 .® El aprovechamiento de í 
leñas muertas, se hará sin em- ( 
pleo de herramientas, recogien- j 
do á mano las secas y rodadas. 5

14 .® El sitio donde se verifi 
que la corta quedará dentro del í 
plazo señalado para la misma ' 
limpio de astillas, gruma y ma
lezas.

15 ? Los empleados del ramo ! 
y Guardia civil, al observar la • 
menor falta ó abuso en laejecu- • 
ción del aprovechamiento suspen- ' 
derán inmediatamente la corta, ■ 
levantando acta, cuya copia re
mitirán á esta Jefatura en el tér
mino del tercer día.

16 .® Los pueblo.s usuarios no 
podrán por ningún concepto va

riar el destino para que se con
ceden las leñas, ni enajenarlas; 
los que esto hicieren pagarán 
como multa el doble del valor de 
las mismas.

17 .® Las operaciones de corta 
y extracción, quedarán termina
das en los plazos que se fijen en 
la licencia correspondiente, y si 
así no sucediere, los productos 
no extraídos quedarán á benefi
cio del monte.

18 .® Terminado el plazo de 
extracción se procederá á la prác
tica del reconocimiento final que 
se ejecutará por el personal del 
ramo que se designe, Comisión 
de Montes del Ayuntamiento y 
Guardia civil, de cuya operación 
se levantará el acta correspon
diente, cuya copia certificada, se 
remitirá á esta Jefatura para 
unirla al expediente. Si no resul
tase novedad en el terreno del 
disfruté y 200 metros alrededor, 
se expedirá certificación por el 
personal, con el V.°B.°á favor 
del Ayuntamiento, del Jefe de la 
Región:

19 .® Para que ninguno pueda 
alegar ignorancia, los Alcaldes 
cuidarán de fijar este pliego al 
público en los sitios de costum
bre; y .

20 .® Son condiciones también

ADaiNISTEACIOH MUNICIPAL

Ayuntamiento de Haro
AÑO DE 1918 

Presupueste de gastos

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Ayuntamiento 
conforme a lo que sobre el particular previenen las disposiciones

A Alcalde, baustino de Andrés
Aprobada en se.?ión de ayer.—Haro, 10 de Octubre de 1918 —M 

Secretario interino, Pedro M.® Aguiñiga.

Logroño.—Imp- Provincial.

Contador interino, Anselmo La-

Capítulos Conceptos

SAS
OBLIGA

De 
pago inme

diato

Pesetas

TOS
TOR 1 OS

De 
pago dife- 

rible

Pesetas

GASTOS
voluntarlos

Pesetas

TOTAL

Pesetas

1.0
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®
10.
11.

1

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas y contingente pro vin cial 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos *

Total...............................

2618 40
935 39

2622 79
304 06 

1056 26 
1293 33

» »
> »

7856 20 
» »
» >

16686 43

269 93
309 15

24 99
41 66

249 88 
» »

970 31 
» »

1629 98
1330 80 

» »

4826 70

> »
» »

16 66
66 66
25 » 

» »
15 75 

» »
250 » 

» »
367 04

741 11

2888 33
1244 54
2664 44
412 38

1331 14
1293 33
986 06

9736 18
1330 80
367 04

22254 24

de este pliego todas las genera
les de la Ley, y será castigada 
conforme á la misma el que con
traviniere á ellas.

Logroño, 29 de Noviembre de 
1918.—El Ingeniero Jefe de la 
Región, E. Torre Bayo.

-----------------------------------------

Sección Admlfllsíratlya de 1.® Ense&anu

PRESUPUESTOS

Resuelto por Real decreto de 
26 de Diciembre próximo pasado 
que los presupueslKís escolares 
sigan redactándose en la forma 
prevenida antes de la promulga
ción de la Ley de 27 de Julio, ó 
sea deduciendo el 10 por 100 á 
favor déla Junta de Derechos pa
sivos, los Sres. Maestros y Maes 
tras nacionales de esta provin
cia se servirán remitir con toda 
urgencia y por duplicado, á esta 
Sección, el presupuesto de la es
cuela que desempeñan, redacta
do en la forma que se índica.

Logroño, 31 de Diciembre de 
1918.—El Jefe de la Sección, J. 
Antonio Alonso.

Señores Maestros y Maestras na
cionales de esta provincia.

.p.-- ----- --------------------- --

MES DE OCTUBRE
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